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UNIVERSIDAD CENTRAL DE VENEZUELA 
ACTA  DE LA SESION ORDINARIA No. 27/07 
DEL CONSEJO DE FACULTAD DE MEDICINA 

REALIZADO EL DIA   25.09.07 
 
 
La sesión del Consejo se inició a las 8: 00 a.m., presidida por el Dr. RODOLFO 
PAPA, Decano de la Facultad de Medicina, con la asistencia de los siguientes 
miembros del Cuerpo:  
 
REPRESENTANTES PROFESORALES:   
 
PRINCIPALES:      SUPLENTES:  
 
Prof. EMIGDIO BALDA             
Prof. CARMEN ANTONETTI   Prof. PEDRO NAVARRO   
Prof. HECTOR ARRECHEDERA   Prof. ALBA CARDOZO 
       Prof. HUMBERTO GUTIERREZ  
 
Prof. JUAN CARLOS GONZALEZ    Prof. FELIX CORDIDO  
 
REPRESENTANTES  ESTUDIANTILES: 
 
COORDINADORES:  
  
Prof. EDUARDO ROMERO  COORDINADOR DE 

INVESTIGACIÓN 
Prof. MARIA VIRGINIA PEREZ DE GALINDO  COORDINADORA 

ADMINISTRATIVA Y DE 
ACTUALIZACIÓN TECNOLÓGICA 

Prof. JUAN CARLOS GONZALEZ    COORDINADOR DE EXTENSIÓN 
Prof. ARELYS FIGUEROA  OFICINA DE EDUCACION PARA LA 

CIENCIAS DE LA SALUD 
 
DIRECTORES DE ESCUELAS E INSTITUTOS: 
Prof. ANIELLO ROMANO       (Esc. LUIS RAZETTI) 
Prof. JESUS VELASQUEZ     (Esc. JOSE MARIA VARGAS) 
Prof. CARMEN EXPOSITO                (Esc. BIOANALISIS) 
Prof. FLOR M. CARNEIRO               (Esc. NUTRICIÓN Y DIETETICA) 
Prof. BEATRIZ FELICIANO              (Esc. DE SALUD PUBLICA) 
Prof. MARIA DEL V. MATA                (Esc. ENFERMERIA) 
Prof. MARCO ALVAREZ       (Inst. ANATOMICO) 
Prof. JAIME TORRES       (Inst. MEDICINA TROPICAL) 
Prof. ISAAC BLANCA P.      (Inst. INMUNOLOGÍA)    
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Y la Dra. CARMEN ANTONETTI, Coordinadora General de la Facultad, quien 
actuó como Secretaria. 
 
  
PUNTO No. 1:    CONSIDERACION DEL PROYECTO ORDEN DEL DIA 
 

- Se presenta escrito con fecha 24.09.07, dirigido al Dr. Rodolfo Papa, suscrito por la 
Lic.  Francia Pino, Coordinadora del Convenio Alcaldía- EE-UCV, con relación a la 
situación presentada con los estudiantes inscritos para realizar estudios 
conducentes a la Licenciatura en Enfermería. 

- Inclusión de 23 Puntos Extraordinarios, repartidos al Cuerpo en la sesión del 
Consejo.   

 
PUNTO No. 2:   APROBACION  DEL  ACTA   ORDINARIA  No. 26/07 del  

31.07.07. 
 
PUNTO No. 3:  INFORME DEL DECANO Y DIRECTORES  
 
PUNTO No. 3.1: INFORME DEL DECANO 
 
El Dr. RODOLFO PAPA, Decano de la Facultad de Medicina, presentó al Cuerpo la 
siguiente información:  
 

♦ Informa sobre visita que realizó al Estado Nueva Esparta junto al Prof. Jesús 
Velásquez, de la cual dará detalles próximamente.  

♦ Asistirá a una invitación que le hiciera el Prof. Miguel Castejón, a fin de tratar sobre 
Citotecnología, Fisioterapia, entre otros. Solicita autorización al Cuerpo para 
retirarse a las 10:00 a.m., en compañía del Profesor Jesús Velásquez. Encarga al 
Prof. Eduardo Romero, Coordinador de Investigación, presidir la sesión, luego que 
él se retire.  Aprobado por votación.  

  
PUNTO No. 3.2:  INFORME DEL DIRECTOR DE LA COMISION DE ESTUDIOS  

DE POSTGRADO  
 
PUNTO No. 3.3: INFORME DE LA COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA 
 
PUNTO No. 3.4.       INFORME DE LA COORDINACIÓN DE EXTENSIÓN  
 
PUNTO No. 3.5: INFORME DE LA COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN  
 
PUNTO No. 3.6:  INFORME DE LA OFICINA DE EDUCACIÓN Y CIENCIAS PARA 

LA SALUD 
 
PUNTO No. 3.7:  INFORME DE DIRECTORES DE ESCUELAS: 
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Escuela de Medicina “Luís Razetti”  
 
Escuela de Medicina “José María Vargas” 
 
Escuela de Salud Pública: 
 
Escuela de Nutrición y Dietética:  

 
Escuela de Bioanálisis:  
 
Escuela de Enfermería  
 
PUNTO No. 4:  INFORME DE DIRECTORES DE INSTITUTOS:  

 
Instituto Anatómico: 
  
Instituto Anatomopatológico: 
 
Instituto de Biomedicina: 
 
Instituto de Cirugía Experimental: 

 
Instituto de Inmunología: 
 
Instituto de Medicina Experimental: 
 
Instituto de Medicina Tropical: 
 
PUNTO No. 5: INFORME DE LOS REPRESENTANTES PROFESORALES Y 
ESTUDIANTILES 
 
PUNTO No. 6: PUNTOS PREVIOS 
 
6.1.  CF26/07: 
Informe Evolutivo Semanal de la Escuela de Enfermería, con relación a la 
problemática de esa Escuela. 
 

♦ Diferido 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
PUNTO No. 7: PUNTOS DE INFORMACION 
 
7.1. CF27/07       25.09.07 
Oficio No. 1008 de fecha 27.07.07, emitido por la Profa. Marina Polo de Rebillou, 
Coordinadora del Vicerrectorado Académico, con anexo del oficio PAF Nº 1351/2007 de 
fecha 20.07.07, suscrito por el Doctor Antonio Castejón, Director de la Oficina de 
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Planificación del Sector Universitario, referente a los Proyectos que se desarrollarán 
en las universidades nacionales y que deberán reflejarse en el Anteproyecto y 
Plan Operativo Anual de estas Instituciones para el ejercicio fiscal 2008, 
elaborados con base en la Línea General del Plan de Desarrollo económico y Social de la 
Nación 2007-2013. 
 
DECISION:  

1. Se distribuye con la agenda. 
2. Tomar en cuenta las consideraciones al elaborar el Anteproyecto y el Plan 

Operativo Anual.  
 

COORDINACION GENERAL  
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
PUNTO No. 8: PUNTOS PARA APROBACION 
 
DESIGNACION DE JURADO PARA TRABAJOS DE ASCENSO: 
 
8.1. CF27/07:       25.09.07 
Oficio No. 387/2007 de fecha 28.06.07, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina 
“José María Vargas”,  remitiendo el Informe Académico y el Trabajo de Ascenso 
titulado: 
 

“ESTUDIO DE LOS EFECTOS DE LA DESNUTRICIÓN PROTEICA SOBRE LOS 
NIVELES TISULARES DE LA 5-HIDROXITRIPTAMINA Y DE LA DOPAMINA Y 

SORE SU METABOLISMO EN EL BULBO OLFATORIO, LA CORTEZA PREFRONTAL, 
LA CORTEZA SOMATOSENSORIAL Y MOTORA Y EN EL HIPOCAMPO DE RATAS 

EN DESARROLLO”  
  

Presentado por la Profesora VIRGINIA DE FRÍAS CI. V-6.093.953, Instructor por 
Concurso de Oposición en la Cátedra de Fisiología Normal de esa Escuela, a los fines de su 
ascenso a la categoría de Profesor ASISTENTE en el Escalafón Docente Universitario.  
 
Jurado Propuesto: 
PRINCIPALES  Profesores:  SUPLENTES Profesores:  
BÁRBARA BISIACCHI (Agreg.) ALIDA ALVAREZ (Asoc.) 
OSCAR RODRÍGUEZ (Agreg.) ERNESTO TREJO (Asist.)  
 
Para el CDCH los Profesores: JESÚS ALBERTO GONZÁLEZ VEGA, LUÍS HERNÁNDEZ, 
MIGUEL REQUENA, BEATRÍZ GUEVARA, Y ERNESTO BONILLA.   
 
La Prof. Virginia de Frías ingresó el 10.06.99, y gano Concurso de Oposición el 01.07.04, 
su Temario de Lección Pública fue aprobado en el CF 17/07 y su Tutora es la Prof. 
BARBARA BISIACCHI.  
 

DECISION:  
1. Aprobar y tramitar el Jurado propuesto con los siguientes cambios:  
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Jurado Propuesto: 
PRINCIPALES  Profesores:  SUPLENTES Profesores:  
BÁRBARA BISIACCHI (Agreg.) ALIDA ALVAREZ (Asoc.) 
OSCAR RODRÍGUEZ (Agreg.) JESÚS A. GONZÁLEZ VEGA (Tit. – Jub.) 
 
Para el CDCH los Profesores: LUÍS HERNÁNDEZ, MIGUEL REQUENA, BEATRÍZ 
GUEVARA, Y ERNESTO BONILLA, ERNESTO TREJO. 
 
2. Enviar lista de Profesores al CDCH, para designar el tercer miembro que integrará el 
Jurado examinador del Trabajo de Ascenso. 
 
COORDINACION GENERAL  
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
CONCURSOS DE OPOSICION;  RENUNCIAS DE CONCURSANTES O MIEMBROS 
DEL JURADO.  CARGOS DESIERTOS, SUSPENSION CONCURSO O 
RELACIONADOS CON  ESTE PUNTO. 
 
8.2. CF27/07:        25.09.07 
Oficio No. ED-0978/07 de fecha 06.07.07, emitido por el Consejo de la Escuela de 
Medicina “Luís Razetti”, remitiendo solicitud de apertura de Concurso de Oposición  
para proveer un (1) cargo de Instructor a medio tiempo en la Cátedra de Anatomía 
Patológica del Departamento de Medicina de esa Escuela, desempeñado  temporalmente 
por el  Mg. Sc. Marwan Said Aguilar.                
 
Jurado Propuesto: 
PRINCIPALES Profesores:    SUPLENTES: Profesores: 
LUIS HERRERA (Asist) HÉCTOR FINOL (Tit.) 
MARÍA F. CORREA (Agreg.)  MIRIAM ANGELI (Agreg.) 
PEDRO MICHELLI (Asoc.) PALMIRA GUEVARA (Asoc.) 
 
TUTOR: PEDRO MICHELLI  
 
BASES: 

1. Médico, Biólogo o Bioánalista con Postgrado en Anatomía Patológica.  
2. Tener estudios de cuarto nivel en Biología Molecular, Biología Celular o Genética 

Molecular. 
 

REQUISITOS:  
1. Currículo  Vitae. 
2. En caso de ser médico haber cumplido con el Art. 8 del Ejercicio de la Medicina. 
3. Inscripción en el Colegio Médico respectivo. 
4. Certificado Deontológico del Colegio de Médicos respectivos. 
5. Auditoria de cargos.  
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DEDICACION: MEDIO TIEMPO  
 
Remite en anexo Programa de Formación Docente, Temario de pruebas del Concurso. 
 

DISPONIBILIDAD: RECURRENTE, ubicado en la UE: 09.10.07.01.00, en el cargo 
identificado con el iddetalle 24939. 

DECISION:  
Aprobar y tramitar el Jurado propuesto con las siguientes modificaciones:  
 
Jurado Propuesto: 
PRINCIPALES Profesores:    SUPLENTES: Profesores: 
PEDRO MICHELLI (Asoc.) HÉCTOR FINOL (Tit.) 
MARÍA F. CORREA (Agreg.)  MIRIAM ANGELI (Agreg.) 
LIVIA FERNÁNDEZ (Asoc.)     PALMIRA GUEVARA (Asoc.) 
 
TUTOR: PEDRO MICHELLI  
 
COORDINACION GENERAL  
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
8.3. CF27/07:       25.09.07 
Oficio No. 245/2007 de fecha 28.06.07, emitido por el Consejo de Escuela de Bioanálisis, 
remitiendo la solicitud de APERTURA DE CONCURSO para un (1) cargo de 
PREPARADOR AD-HONOREM en la Cátedra de Histología.  
 
JURADO PROPUESTO:  
PRINCIPALES Profesores:   SUPLENTE Profesores:  
JOSÉ ANTONIO OROSA (Agregado)   MARGARITA DE MON (Asociado) 
JUVIC GONCALVES (Instructor)   LINA TABORDA (Titular)(Jub.) 
TERESA NORIEGA (Agregado)   JAIME ZALCHENDLER (Agregado) 
 
REQUISITOS:  

1. Ser alumno regular de la Escuela de Bioanálisis de la UCV y no estar en la 
condición de arrastre ni de repitiente. 

2. Haber aprobado las asignaturas Histología y Técnicas Histológicas con un promedio 
igual o superior a quince (15) puntos.  Si no ha cursado la asignatura de Técnicas 
Histológicas deberá haber aprobado el curso de capacitación para preparadores 
que dicta la Cátedra. 

3. No estar sometidos a sanciones disciplinarias contempladas en el artículo 125 de la 
Ley de Universidades vigente. 

 
DEDICACIÓN: Seis (6) horas semanales.  
 
DECISION:  
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Aprobar y tramitar la apertura del concurso.  
 
COORDINACION GENERAL  
---------------------------------------------------------------------------------------------   
 
8.4. CF27/07:       25.09.07 
Oficio s/n de fecha 26.07.07, emitido por la Dra. Libertad Arroyo de Gómez, Jefe de la 
Cátedra de Anatomía Normal de la Escuela de Medicina “José María Vargas”, solicitando la 
JUSTIFICACIÓN DE LA NO EXIGENCIA DE TÍTULO DE CUARTO NIVEL, para el Dr. 
Luís Enrique Medina Ortíz, en el marco de la apertura de Concurso de Oposición para 
proveer un (1) cargo de Instructor a medio tiempo, en la Cátedra de Anatomía Normal de 
esa Escuela.  
 
El Dr. Medina, se ha venido desempeñando como docente temporal desde el año 2006 
hasta la presente fecha (un año).  Su cuarto nivel es la especialización universitaria en 
Neurocirugía, de cinco años de duración, en el Hospital Universitario de Caracas, 
finalizándolo en el 2003, pero no completó el proyecto de tesis de postgrado, y no lo 
presentó en su debida oportunidad.  Sin embargo, con el diploma de especialista que 
emite el referido hospital, logra el reconocimiento por el Colegio de Médicos así como su 
incorporación a la Sociedad Venezolana de Neurocirugía.  Igualmente, es de resaltar que 
el Dr. Medina realizó también, una residencia de Cirugía, de tipo asistencial, de dos (2) 
años de duración en el Hospital Pérez de León de Caracas. 
El Dr. Medina Maneja de manera muy hábil los contenidos y la nomenclatura de nuestra 
asignatura Neuroanatomía, ya que cuenta con altos conocimientos dentro de su 
especialidad neuroquirúrgica, que le permiten generar en el estudiante una visión 
integrada, no solo de la normalidad, sino de lo que significaría algún cambio de este 
bloque normal del sistema nervioso.  
 
Por otro lado, el Dr. Medina ha demostrado gran habilidad en el desempeño de su área 
pedagógica, con sorprendente destreza como docente, ya que cuenta con la experiencia 
de un año en la Cátedra, así como con un componente innato para la enseñanza. 
 
DECISION:  
1. Enviar al Abogado Alejandro Cáribas, Asesor Jurídico de la Facultad, comunicación de  
la Jefa de la Cátedra, Profesora Libertad Arroyo de Gómez para que emita su  
pronunciamiento al respecto de si la misma es suficiente para justificar la no exigencia del 
Titulo de Cuarto Nivel. 
2. Solicitar al Abg. Alejandro Cáribas, su opinión sobre cual sería el procedimiento y 
término adecuado  acerca de diferir o suspender el Concurso de Oposición, el cual ya fue 
publicado en prensa.  
3. Solicitar  a la Escuela información de cuales eran las atribuciones de la Cátedra y el 
departamento cuando se realizó la licitación del cargo y sobre este caso en concreto.  
4. Instruir a Directores de Escuelas e Institutos en que se debe exigir, de manera 
obligatoria, el Titulo de Cuarto Nivel a los participantes en licitaciones de Credenciales y 
Concursos de Oposición.  
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COORDINACION GENERAL  
---------------------------------------------------------------------------------------------  
8.5. CF27/07:        25.09.07  
Oficio s/n de fecha 19.09.07, emitido por el Dr. Isaac Blanca Pereira, Director del Instituto 
de Inmunología, emitiendo la RENUNCIA de la Prof. María Elena Márquez, C.I. 
12.292.994, al cargo de Profesor Asistente Contratado a Tiempo Completo, en la División 
de Investigación de ese Instituto, ya que por motivos personales no podrá seguir 
ejerciendo el cargo, la cual se hará efectiva a partir del 17.09.07. 
 
DECISION:  
Aprobar y tramitar la renuncia de la Prof. María Elena Márquez a partir del 17.09.07.  
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
---------------------------------------------------------------------------------------------  
8.6. CF27/07:        25.09.07  
Oficio No. IDI-D/018-0907 de fecha 19.09.07, emitido por el Dr. Isaac Blanca Pereira, 
Director del Instituto de Inmunología, solicitando autorización para Licitar Concurso 
de Credenciales para un cargo de Profesor Asistente Tiempo completo en la División de 
Investigación de ese Instituto, el cual ocupaba la Profa. María Elena Márquez, quien 
presentó su renuncia a dicho cargo, efectiva a partir del 17.09.07.  
 
BASES DEL CONCURSO: 

1. Título de Biólogo, Médico Cirujano, Bioanalista, o áreas relacionadas, obtenido en 
una Universidad del país o cualquier otra de reconocida trayectoria (con título 
revalidado). 

2. Poseer Título de Postgrado a nivel de Maestría, Doctorado, Especialización o 
equivalente a juicio del Consejo de Estudios de Postgrado de la Facultad de 
Medicina.  El Postrado debe ser en el área de Inmunología Básica o Experimental.  

 
REQUISITOS DEL CONCURSO: 

1. Poseer un mínimo de cuatro (4) años de experiencia Docente o de Investigación 
universitaria.  

2. Poseer un (1) trabajo que cumpla con los requisitos y las especificaciones 
establecidas en el Capítulo IV, Sección II del Reglamento del Personal Docente y 
de Investigación de la Universidad Central de Venezuela. 

 
DEDICACION: Tiempo Completo  
 
DISPONIBILIDAD: RECURRENTE, Ubicado en la Unidad Ejecutora 0936000000, en el 
cargo identificado con el Iddetalle 19731.  

DECISION:  
Aprobar y tramitar la Licitación del Concurso de Credenciales.  
 
COORDINACION GENERAL  
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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INFORMES  SOBRE EL  CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA  DE FORMACIÓN  Y 
CAPACITACIÓN DOCENTE, INFORMES SEMESTRALES, INFORMES FINALES, 
TEMARIO DE LECCIÓN PÚBLICA DE LOS INSTRUCTORES:  
 
8.7. CF27/07:       25.09.07  
Oficio s/n de fecha 16.07.07, emitido por el Dr. Ronal Evans, con anexo del PRIMER, 
SEGUNDO, TERCERO Y CUARTO INFORME SEMESTRAL, INFORME Y 
EVALUACIÓN FINAL y TEMARIO DE LECCIÓN PÚBLICA, de la Prof. SARAI VIVAS, 
C.I. 8.542.440, Instructor por Concurso de la Cátedra de Salud Pública de la Escuela de 
Medicina “Luís Razetti”, sobre las actividades docente de pre y postgrado, administrativas, 
investigación, asistencia y extensión. En su condición de Tutor, el Prof. Ronald Evans,  las 
considera satisfactorias.  
 
DECISION:  
Aprobar el Primer, Segundo, Tercero y Cuarto Informe Semestral, Informe y Evaluación 
Final y Temario de Lección Pública de la Prof. Sarai Vivas.    
 
COORDINACION GENERAL  
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
PERMISOS- EXCEDENCIAS - AUTORIZACIONES:  
 
8.8. CF27/07:        25.09.07 
Oficio s/n de fecha 03.08.07, emitido por la Prof. Aracelis Rodríguez de Campos,  
solicitando PERMISO REMUNERADO en el lapso comprendido entre el 17 al 21 de 
septiembre del presente año, debido a que el inicio de sus vacaciones se ha visto 
interrumpido por tener que atender a su esposo e hijo, quienes tienen prescrito reposo 
médico hasta el 10 de agosto. 
 
DECISION:  
Aprobar y tramitar 
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS  
---------------------------------------------------------------------------------------------    
8.9. CF27/07:       25.09.07 
Oficio No. 285/2007 de fecha 27.07.07, emitido por el Consejo de Escuela de Bioanálisis, 
remitiendo REPOSO MEDICO Pre y Post-Natal para la Profesora VIDELVA DEL C. 
MARÍN, docente de la Cátedra de Inmunología de esa Escuela, desde el 19.07.07 hasta el 
15.02.08. 
 
DECISION:  
Aprobar y tramitar  
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS  
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
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8.10. CF27/07:       25.09.07 
Oficio No. 286/2007 de fecha 27.07.07, emitido por el Consejo de Escuela de Bioanálisis, 
remitiendo REPOSO MEDICO Pre y Post-Natal para la Profesora LEIDY QUEVEDO, 
docente de la Cátedra de Bioquímica de esa Escuela, desde el 17.09.07 hasta el 04.03.08. 
 
DECISION:  
Aprobar y tramitar el  Reposo Médico para la Profa. Leidy Quevedo, desde el 17.09.07 
hasta el 04.03.08. 
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS  
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------   
8.11. CF27/07:       25.09.07  
Oficio s/n de fecha 17.09.07, emitido por la Prof. Carmen Expósito de Goikoetxea, 
Directora de la Escuela de Bioanálisis, informando que durante la semana comprendida del 
24 al 28 de septiembre del año en curso, asistirá al XVII Congreso de Toxicología que 
se llevara a cabo en Santiago de Compostela, España, en el cual presentará uno de 
los trabajos producto de sus investigaciones en esa área.  
 
Asimismo, informa que la representará en la Sesión del Consejo de Facultad el Prof. José 
de Jesús Páez, Coordinador Docente de esa Escuela. 
 
DECISION:  
1. Aprobar y tramitar el permiso de la Profa. Carmen Expósito del 24 al 28 de septiembre.  
2. Aceptar la representación del Prof. José Páez, en la sesión del Consejo de la Facultad, 
durante su ausencia.  
 
COORDINACION GENERAL Y DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS  
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------   
 
VEREDICTOS DE CONCURSOS DE OPOSICIÓN Y PREPARADORES AD-HONOREM. 
 
8.12. CF27/07:        25.09.07 
Oficio No. 284/2007 de fecha 27.07.07, emitido por el Consejo de Escuela de Bionálisis, 
remitiendo en anexo el Veredicto del Concurso de Oposición promovido por esta 
Facultad, para proveer en propiedad un (1) cargo de PREPARADOR AD-HONOREM 
en la Cátedra de Histología de esa Escuela,  resultando ganadora la Bra. ADRIANA 
CRISTINA PARRA VILLAMIZAR, C.I. 17.608.640. 
 
PRUEBA ESCRITA:            DIECIOCHO (18) PUNTOS 
PRUEBA ORAL:                  DIECIOCHO (18) PUNTOS 
DEFINITIVA:                      DIECIOCHO (18) PUNTOS 
 
DECISION:  
1. Aprobar y tramitar el Veredicto de Concurso de Oposición para Preparadores Ad-
Honorem. 
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2. Declarar ganadora a la Bra. Adriana Cristina Parra Villamizar.    
 
COORDINACION GENERAL 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
8.13. CF27/07:        25.09.07 
Oficio No. 287/2007 de fecha 27.07.07, emitido por el Consejo de Escuela de Bionalisis, 
remitiendo en anexo el Veredicto del Concurso de Oposición promovido por esta 
Facultad, para proveer en propiedad dos (2) cargos de PREPARADORES AD-
HONOREM en la Cátedra de Bioquímica “A” de esa Escuela, resultando ganadores los 
Bachilleres: 
 
BR. ANDRÉS VALCARCEL MUIÑO, C.I. 17.270.611 
PRUEBA ESCRITA:            DIECINUEVE (19) PUNTOS 
PRUEBA ORAL:                  DIECINUEVE (19) PUNTOS 
DEFINITIVA:                      DIECINUEVE (19) PUNTOS 
 
BRA. MARIANA DE LOS ANGELES DELGADO FUENTES, C.I. 18.277.590 
PRUEBA ESCRITA:            VEINTE (20) PUNTOS 
PRUEBA ORAL:                  DIECINUEVE (19) PUNTOS 
DEFINITIVA:                      DIECINUEVE COMA CINCO (19,5) PUNTOS 
 
DECISION:  
1. Aprobar y tramitar el Veredicto de Concurso de Oposición para Preparadores Ad-
Honorem. 
2. Declarar ganadores a los Bachilleres: Andrés Valcarcel y Mariana Delgado. 
 
COORDINACION GENERAL 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
JUBILACIONES Y PENSIONES:  
 
8.14. CF27/07:       25.09.07 
Oficio No. 072/PED/2007 de fecha 17.04.07, emitido por el Dr. ALBERTO HOHEB S., C.I. 
3.235.053, solicitando formalmente tramitar su Jubilación a partir del 30.09.07, como 
Profesor Asistente, a tiempo completo, adscrito a la Cátedra en Puericultura y Pediatría de 
la Escuela “José María Vargas”, y actualmente Jefe de la misma.  
 
Asimismo, expresa un inmenso honor y satisfacción haber desempeñado la labor docente, 
de investigación, administración y extensión en compañía de un conjunto de profesores y 
colegas médicos con tan alto y elevado sentido del ser cabalmente Médico, Universitario y 
muy especialmente el orgullo de llamarse Ucevista.  
 
Nota de Secretaría: El Dr. Alberto Hoheb, es Jefe de la Cátedra de Pediatria y 
Puericultura de la Escuela “José María Vargas, es necesario designar un Jefe Encargado.  
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DECISION:  
1. Aprobar la Jubilación del Profesor Alberto Hoheb S., a partir del 30.09.07.  
2. Solicitar a la Escuela envíe la propuesta para la designación de un  nuevo Jefe 
encargado para la Cátedra de Pediatría y Puericultura de la Escuela “José María Vargas”.   
 
COORDINACION GENERAL Y DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS  
-----------------------------------------------------------------------------------------------------  
AVAL A FINANCIAMIENTOS ANTE EL CDCH U OTRA ENTIDAD:  
 
8.15. CF27/07:       25.09.07 
Oficio No. 466/2007 de fecha 02.08.07, emitido por el Consejo de Escuela de Medicina 
“José María Vargas”, remitiendo solicitud de la Dra. Mariselis Salazar, docente adscrita a 
la Cátedra de Farmacología de esa Escuela, quien requiere una prorroga de Beca Sueldo 
por el CDCH por un (1) año (período 2007 – 2008), para culminar los trabajos de 
investigación que realiza en el Cornell University Medical College, New York, bajo la 
dirección del Dr. Roberto Levi. 
 
DECISION:  
1. Aprobar y tramitar al CDCH, la prórroga de Beca Sueldo a la Prof. Mariselis Salazar.  
2. Enviar copia a la Coordinación de Investigación de la Facultad.  
 
COORDINACION GENERAL 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------  
DESIGNACIONES DE JEFES DE CATEDRAS O DEPARTAMENTOS EN PROPIEDAD 
O ENCARGADOS. REMISION DE INFORMES  DE LOS MISMOS. 
 
8.16. CF07/07:       25.09.07   
Oficio No. 535/2006 de fecha 02.08.06, emitido por el Director de la Escuela de Medicina 
“José María Vargas”, con anexo del acta de fecha 01.08.06 de la reunión de la Cátedra de 
Traumatología y Ortopedia de esa Escuela, acordando postular como Jefe de esa 
Cátedra al Dr. JAIME TOVAR LANDER, para el período 2006-2008. 
 
DECISION:  
Proponer ante el Consejo Universitario la designación del Dr. JAIME TOVAR LANDER, como  
Jefe de la Cátedra de Traumatología y Ortopedia de la Escuela de Medicina “José María 
Vargas”. 
 
COORDINACION GENERAL 
----------------------------------------------------------------------------------------------------- 
COMUNICACIONES VARIAS: 
 
8.17. CF27/07:       25.09.07 
Oficio No. 15/07 de fecha 18.07.07, emitido por el Prof. José Ramón Delgado, Coordinador 
de la Comisión Clasificadora Sectorial de la Facultad de Medicina, solicitando la nulidad 
del oficio No. FD/4349 referente al Ascenso a la Categoría de Asociado de la 
Prof. Teresa Noriega Velásquez, C.I. No. V-5.522.461, titulado “COMPETENCIAS PARA 
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LA INVESTIGACIÓN EN ESTUDIANTES DE LA ESCUELA DE BIOANÁLISIS DE LA 
UNIVERSIDAD CENTRAL DE VENEZUELA”.  
 
El mencionado oficio refiere haber presentado Título de Tesis Doctoral (error de 
trascripción), la cual no corresponde con el trabajo presentado una vez revisadas las 
credenciales. Asimismo, se debe incluir otorgar Mención Honorífica y Publicación.  
 
DECISION:  

1. Aprobar y Tramitar la nulidad del Oficio No. FD/4349 referente al Ascenso de la 
Prof. Teresa Noriega. 

2. Otorgar Mención Honorífica y Publicación.  
COORDINACION GENERAL 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------   
 
PUNTO No. 9: PUNTOS PARA CONSIDERACION   

 
COMUNICACIONES VARIAS: 
 
9.1. CF27/07:       25.09.07 
Oficio s/n de fecha 03.08.07, emitido por la Dra. Astrid Mon, Docente contratado 
Cátedra Histología normal y Embriología de la Escuela de Medicina “Luís Razetti”, 
solicitando revisión del Jurado designado a su persona para el cargo de 
Instructor a medio tiempo en la mencionada Cátedra, haciendo referencia al Art. 12, 
parágrafo único, del Reglamento del Personal Docente y de Investigación de la UCV.  
 
“Los Consejos de Facultad deberán integrar los jurados con la  participación de al menos 
un miembro principal procedente de una dependencia académica diferente a la que solicita 
el concurso, sea de la misma universidad, de otra Universidad o centro de Investigación 
de nivel superior”.  
 
Si bien el artículo no establece un tope para el número de jurados procedentes de otras 
dependencia, a la Profesora le llama la atención que las dos terceras partes de los 
docentes designados como jurado principal para su concurso sean foráneos, cuando está 
optando por un cargo en la Escuela Luís Razetti y no en la Escuela Vargas.   
 
Asimismo, indica que dos de los tres miembros designados como jurados suplentes para 
su concurso han tenido problemas de índole laboral y personal con la Dra. Margarita De 
Lima de Mon, Jefe de la Cátedra de Histología.  Igualmente es del conocimiento público 
que una de esas personas guarda vínculos amistosos estrechos con un miembro 
designado como jurado principal, procedente de otra dependencia académica. En vista de 
lo expresado, no resultaría ético que esas personas participaran como jurado de su 
concurso por razones evidentes.  
 
Por otra parte, el reglamento del Personal Docente y de Investigación de la UCV no impide 
la participación de personas con vínculos familiares o de parentesco entre los miembros 
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del jurado, sin embargo la Dra. Margarita de Lima de Mon se inhibiría de participar aún 
cuando fuera designada o postulada, incluso como suplente.  Esto por razones académicas 
y éticas, pues se trata de su madre. 
 
Desea aclarar igualmente que dentro de los jurados principales que había postulado la 
Cátedra para su concurso estaba la Dra. Margarita De Lima Eljuri, quien más allá de la 
coincidencia en el nombre y primer apellido, no guarda ninguna relación, ni siquiera lejana 
de parentesco con su persona o su madre, lo cual es del conocimiento de todo el personal 
docente, administrativo y obrero que labora en la Cátedra de Histología.  
 
DECISION:  
Aprobar y tramitar la designación de los siguientes Profesores evaluar las Pruebas del  
Concurso de Oposición en la Cátedra de Histología Normal y Embriología de la Escuela de 
Medicina “Luís Razetti”: 
 
PRINCIPALES Profesores:  SUPLENTES Profesores:  
MIGDALIA LEON (Agregado)   TERESA NORIEGA (Agregado) 
HECTOR ARRECHEDERA (Asociado)  GHISLAINE CESPEDES (Asociado) 
LINA TABORDA (Titular)   VICTORIA GARCIA DE BARRIOLA (Asociado)
  
COORDINACION GENERAL. 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
 
9.2 CF27/07:       25.09.07 
Oficio No. 262/2007 de fecha 19.07.07, emitido por el  Consejo de la Escuela de 
Bioanálisis, en relación con  PERMISO NO REMUNERADO para la Prof. FRANCIA 
BANDRES  CI. 6.851.188,  docente  adscrito a la Cátedra de Química General de esa 
Escuela, por el lapso de un (1) año,  a partir del 15.08.07 hasta el 15.08.08, debido a la 
imperiosa necesidad de permanecer al lado de su hijo Santiago Blanco, quien está siendo 
tratado en el Texas Children’s Hospital de la Ciudad de Houston, USA.  
 
Antecedentes:  
• CF10/03 del 11.03.03: permiso remunerado por enfermedad de su hijo desde el 

26.01.2003 hasta el 08.03.2003. 
• CF17/03 del 06.05.2003: permiso remunerado desde el  09.03.2003 hasta el 

17.04.2003. 
• CF19/03 del 20.05.2003: permiso remunerado desde el 18.04.2003 hasta el 

29.05.2003.  
• CF27/03 del 15.07.2003: permiso remunerado desde el 30.05.2003. hasta el 

30.08.2003. 
• CF31/03 del 30.09.2003: permiso remunerado  desde el 10.08.2003 hasta el 

10.02.2004. 
• CF08/04 del 16.03.2004: permiso remunerado  desde el 11.02.2004 hasta el 

31.08.2004. 
• CF32/04 del 19.10.2004: permiso remunerado  desde el 01.09.2004 hasta el 

15.02.2005. 
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• CF10/05 del 15.03.2005: permiso remunerado   desde el 15.02.2005 hasta el 

15.08.2005.  
• CF27/05 del 26.07.2005: permiso No remunerado desde el 16.08.2005 hasta el 

15.02.2006 
• CF10/05 del 15.03.05.  
Decisión: En relación al tiempo del Permiso Remunerado otorgado por este Cuerpo a la 
Profesora Bandres, solicitar la opinión  del Asesor Jurídico de la Facultad y posterior 
pronunciamiento de la Oficina Central de Asesoría Jurídica de la UCV. 
• CF15/05 del 05.05.05.  
Decisión: Enviar a la Prof. Francia Bandres una comunicación donde se le notifique sobre 
el pronunciamiento del Asesor Jurídico de la Facultad y con base a lo expresado en el 
mismo, este Consejo no podrá aprobarle un nuevo permiso. 
• CF07/06  del 07.03.06: Diferido por falta de tiempo.  
• CF08/06 del 14.03.06  
Decisión: 1. Aprobar el permiso no remunerado a la Prof. Francia Bandres, a partir del 
16.02.06 hasta el 15.08.2006. 
2. Enviar al Asesor Jurídico para que informe sobre la prosecución de esta prórroga a 
futuro.  
3. Solicitar a la Cátedra que inicie los trámites para contratar a un docente suplente. 
♦ CF15/06 del 02.05.06     
Decisión: 1. Tomar en cuenta el estudio del asesor jurídico para cuando se produzca una 
nueva solicitud de permiso por parte de la Prof. Bandres. 
2. Comisionar a la Directora de la Escuela de Bioanálisis, para que se comunique con la 
Prof. Bandres para conocer el estado actual de su hijo.  
 
Pronunciamiento en referencia a la solicitud de Permiso No Remunerado de la 
Prof. FRANCIA BANDRES, emitido por el Abogado ALEJANDRO CÁRIBAS, Asesor 
Jurídico de la Facultad de Medicina, en fecha 07.04.06:  

1) El otorgamiento de licencias no remuneradas superiores a un (1) mes, como se 
refiere el presente caso, corresponde al Consejo de la Facultad de conformidad con 
el artículo 140 del Reglamento de Personal Docente y de Investigación de la 
Universidad Central de Venezuela, cuya letra es del siguiente tenor: “El 
otorgamiento de licencias no remuneradas hasta por un mes corresponderá al 
Decano de la respectiva Facultad; el de las mayores de un mes a los Consejos de 
Facultad”. 

2) Si bien el Reglamento del Personal Docente y de Investigación de la Universidad 
Central de Venezuela no contiene una disposición que expresamente establezca el 
tiempo máximo de duración de los permisos no remunerados, el articulo 142 de 
este reglamento universitario establece que “para el otorgamiento de las licencias, 
el Decano u organismos encargados de acordarlas deberán tomar en cuenta los 
hechos y razones invocados en la correspondiente solicitud, el número de 
licencias concedidas  al postulante, el tiempo que está consagrado a las 
actividades docentes o de investigación que le estén encomendadas  y 
las posibilidades de cubrir la vacante que dejare el interesado. En caso de 
accederte a su solicitud”. (Destacados y subrayados de la Asesoría). 
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3) Queda a criterio del Consejo de la Facultad, con fundamento en el referido artículo 
142 del Reglamento del Personal Docente y de Investigación de la Universidad 
Central de Venezuela , acordar o no la nueva solicitud de permiso no remunerado; 
así como la duración del mismo, en caso de acordarlo. 

♦ Direrido 
 
DECISION:  
1. Negar el Permiso No Remunerado a la Profesora Francia Bandres, otorgándole un lapso 
de un (1) mes a partir de esta fecha (25.09.07), para su reincorporación.   
2. Enviar la documentación al Dr. Martín Rodríguez, sobre el proceso del hijo de la 
Profesora Bandres y pedir su recomendación acerca de: a). Pronóstico. b). Infraestructura 
para manejo del caso en el país.  
 
COORDINACION GENERAL. 
---------------------------------------------------------------------------------------------  
9.3. CF27/07:        25.09.07 
Oficio s/n de fecha 03.08.07, emitido por la Dra. Miriam Strauss, Jefe de la Sección de 
Biología Celular del Instituto de Medicina Tropical, enviando respuesta solicitada en el 
Consejo de Facultad en su sesión 25/07 de fecha 17.07.07, referente a la culminación 
de los estudios de Postgrado de la Prof. Alegna del Valle Rada Roca, la cual será 
en Mayo de 2008 aproximadamente.  Asimismo, indica que la Profesora Rada no posee 
Título de Maestría.  
 
Antecedentes:  
♦ CF20/07 de fecha 12.06.07:  

DECISIÓN:  
Aprobar y tramitar el Jurado Propuesto. 

♦ CF25/07 de fecha 17.07.07:  
DECISIÓN:  
1.- Enviar al Abogado Alejandro Cáribas, Asesor Jurídico de la Facultad, para su 
pronunciamiento al respecto. 
2.- Solicitarle a la Prof. Miriam Strauss, Jefe de la Sección de Biología Celular del 
Instituto de Medicina Tropical, la fecha de culminación de los Estudios de Postgrado de 
la Prof. Alegna del Valle Rada, y si tiene titulo de Maestría.  

 
DECISION:  
Enviar al Abg. Alejandro Cáribas, Asesor Jurídico de la Facultad, para que nos indique cual 
es la figura a utilizar para el diferimiento de este Concurso de Oposición, en vista de que 
la Profesora aun no tiene el Titulo de Cuarto Nivel y ya salió el aviso de prensa para el 
Concurso.   
 
COORDINACION GENERAL 
---------------------------------------------------------------------------------------------   
9.4. CF27/07:       25.09.07  
Oficio s/n de fecha 27.07.07, emitido por el Dr. Alejandro Cáribas, Asesor Jurídico de la 
Facultad de Medicina, emitiendo su opinión jurídica acerca del Concurso de 
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Oposición en la Cátedra de Anatomía Normal de la Escuela de Medicina “José 
María Vargas”, que dice: 
 
El asunto se circunscribe a determinar si para las personas que ocupan cargo en la 
Cátedra objeto del Concurso de Oposición, se puede legalmente exonerarlas de la 
presentación del Título de Cuarto Nivel. 
 
El Artículo 11, literal a) del Reglamento del Personal Docente y de 
Investigación de la Universidad Central de Venezuela prevé la posibilidad de 
que el Consejo de la Facultad, en casos debidamente justificados y de acuerdo 
con la solicitud razonada de la unidad académica que solicita el Concurso de 
Oposición, podrá establecer que sea suficiente el Título de licenciado otorgado 
por una universidad venezolana o su equivalente en una universidad extranjera 
considerada de reconocido prestigio y para cuya obtención se requiera un 
mínimo de cuatro años o de ocho semestres, para inscribirse en los concursos 
de oposición. 
 
Ahora bien, la excepción al requisito de Título de Cuarto Nivel, es para todos los 
aspirantes a inscribirse en el concurso de oposición, no sólo para los que 
desempeñan cargos en la Cátedra objeto del Concurso de Oposición, ya que tal 
situación atentaría contra la imparcialidad de que deben estar revestidos estos 
Concursos y sería discriminatorio. 
 
Para lograr la tutela jurídica de aquellos quienes desempeñen cargos en la Cátedra objeto 
del Concurso de Oposición y no colocarlos como sujetos pasivos de la sanción prevista en 
el artículo 31, Parágrafo Único del Reglamento del Personal Docente y de Investigación de 
la Universidad Central de Venezuela, sería suficiente que el Consejo de Facultad a petición 
razonada de la unidad académica que solicita el Concurso de Oposición, decidiera la no 
aplicación de la referida sanción, por cuanto ese profesor contratado se encuentra 
imposibilitado para inscribirse en dicho concurso por no poseer Título de Cuarto Nivel, si 
fuere el caso.  
 
En el caso específico del Concurso de Oposición en la Cátedra de Anatomía Normal de la 
Escuela de Medicina “José María Vargas”, si el aviso de llamado a Concurso de Oposición 
publicado en el Diario “El Nacional” de fecha 13 de enero de 2007, exigía que los 
interesados debían poseer postgrado universitario en el área del cargo y el aspirante 
ganador del Concurso de Oposición, no reunía tal requisito, debe el Consejo de la Facultad 
declarar la anulabilidad parcial del referido Concurso de Oposición, esto es, se dejaría sin 
efecto la declaratoria de ganador del Concurso y como el otro concursante no obtuvo una 
nota igual o superior a quince (15) puntos, el concurso debe declararse desierto. 
 
Al aspirante afectado por la declaratoria de anulabilidad parcial del mencionado concurso 
de oposición, no se le debe aplicar sanción alguna, y por contrario, podrá continuar en su 
cargo como contratado hasta que se abra un nuevo concurso de oposición en el cual o 
bien no se exija Título y él acredite poseerlo.  
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Se sugiere, con el debido respeto, que en los casos en que los profesores contratados no 
reúnan el requisito de título de cuarto nivel y el Consejo de Facultad decidiere no exigirlo, 
tal condición debe regir para todos los aspirantes y no sólo para los que desempeñen 
cargo en la Cátedra objeto del Concurso de Oposición. 
 
DECISION:  
Enviar a la Oficina Central de Asesoría Jurídica de la Universidad Central de Venezuela, 
para su pronunciamiento al respecto. 
 
COORDINACION GENERAL. 
---------------------------------------------------------------------------------------------   
PUNTO No. 10: DERECHOS DE PALABRAS  

10.1. CF27/07:       25.09.07  
Oficio No. 19807 de fecha 15.06.07, emitido por la Ciudadana, Luisana Melo Solorzano, 
Secretaria de Salud del Distrito Metropolitano de Caracas, Solicitando un DERECHO DE 
PALABRA, a fin de exponer “El Plan Maestro Metropolitano de Salud”, como parte 
de la política pública, que ese Despacho viene llevando a cabo en la construcción del 
Sistema Pública Nacional de Salud.  
 
♦ Diferido  

 
HORA: 11:00 AM 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Esta Agenda fue revisada el día Jueves 20.09.07, por los Miembros de la Comisión de 
Mesa del Consejo de la Facultad,  los Profesores:  
 
CARMEN ANTONETTI, Coordinadora General de la Facultad de Medicina.  
ELIZABETH PIÑA, Representante Profesoral Suplente ante el Consejo de Facultad. 
HUMBERTO GUTIERREZ, Representante Profesoral Suplente ante el Consejo de la 
Facultad. 
 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
PUNTO No. 11: PUNTOS EXTRAORDINARIOS 
 
11.1. CF27/07:       25.09.07 
Se presenta escrito con fecha 24.09.07, dirigido al Dr. Rodolfo Papa, suscrito por la Lic.  
Francia Pino, Coordinadora del Convenio Alcaldía- EE-UCV, con relación a la 
situación presentada con los estudiantes inscritos para realizar estudios 
conducentes a la Licenciatura en Enfermería. 
 
DECISION: 
1. Diferir hasta que llegue información que enviará  la Directora.  
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2. Solicitar a la Directora de la Escuela de Enfermería informe, por escrito, todo lo 
relacionado sobre el Curso para la Licenciatura de los TSU de la Alcaldía Mayor, 
(programa, duración del curso, modalidad, etc) al igual que los nombres de los TSU que 
participaran en la primera cohorte.  
 
COORDINACION GENERAL. 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------   
 
11.2. CF27/07:       25.09.07 
Oficio No. CR-1531-2007 de fecha 03.08.07, emitido por la Prof. Josefina Bernal, 
Coordinadora del Rectorado de la UCV,  con anexo de la comunicación No. CNU-SP-RI-
0346/2007 de fecha 27.07.07, suscrita por la Prof. Asalia Venegas, Secretaria Permanente 
del Consejo Nacional de Universidades, informando que ese Organismo acordó 
acreditar el Programa de Postgrado “Especialización en Neurocirugía” de esta 
Facultad. 
 
DECISION 
Enviar a la Dirección de Postgrado 
 
COORDINACION GENERAL. 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------   
 
11.3. CF27/07:        25.09.07  
Oficio No. DCE. 200-07 de fecha 17.09.07, emitido por el Consejo de Escuela de 
Enfermería, remitiendo el Calendario Académico del segundo periodo lectivo del 
presente año (Septiembre 2007 – Febrero 2008).  
 
DECISION:  
En cuenta. 
 
COORDINACION GENERAL 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
 
11.4. CF27/07:       25.09.07 
Oficio s/n de fecha 02.08.07, emitido por los Doctores Nestor Macías y Yolanda 
Alvarado, Presidente y Secretaria General, respectivamente, de la Sociedad Venezolana 
de Psiquiatría, informando que se está organizando las XVIII Jornadas Nacionales de 
Psiquiatría “Dr. Luís Maggi Calcaño”, cuyo tema central versará sobre “La 
Psiquiatría en Venezuela: Nuevos retos, nuevas alianzas” a realizarse en Caracas, 
los días 27, 28 y 29 de octubre de 2007 en el Hotel Alba Caracas / antes Hilton Caracas.  
 
Asimismo, solicita a esta prestigiosa Institución, el auspicio a fin de resaltar el valor 
científico y académico de esta importante actividad.  
 
DECISION:  
Otorgar el aval. 
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COORDINACION GENERAL. 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------    
 
SOLICITUDES DE EQUIVALENCIAS, TRASLADOS, REVALIDAS, RETIROS Y 
REINCORPORACIONES: 
 
Solicitudes de Retiros y Reincorporaciones:                                                                   
 
11.5. CF27/07:        25.09.07 
Oficio No. ED-1142/2007 de fecha 19.09.07, emitido por el Consejo de Escuela de 
Medicina “Luís Razetti”, remitiendo la solicitud de REINCORPORACION para el 
próximo Internado Rotatorio a iniciarse el 17.09.07 “sin esperar aprobación del 
Acta”, de los Bachilleres mencionados a continuación:  
 
No. Oficio Nombre y Apellido Cédula de Identidad 
ED/1132/2007 Noriega B. Efraín J. 8.440.287 
ED/1133/2007 Toro R. Neil S. 13.537.213 
ED/1134/2007 Flores C. Irimar 19.209.303 
 
DECISION:  
Aprobar y tramitar la reincorporación para el próximo Internado Rotatorio de los Bres. 
Noriega B. Efraín J., Toro R. Neil S. y  Flores C. Irimar.  
 
COORDINACION GENERAL.  
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------   
 
11.6. CF27/07:        25.09.07 
Oficio No. E-549/07 de fecha 27.07.07, emitido por el Consejo de Escuela de Salud 
Pública, remitiendo la solicitud de REINCORPORACION para el periodo lectivo 2007-
2008, de la Bra. SIRLEY RODRÍGUEZ, CI. 10.081.858. Esta solicitud cuenta con el aval 
del Consejo de Escuela.  
 
DECISION:  
Aprobar y tramitar 
 
COORDINACION GENERAL 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------   
 
11.7. CF27/07:       25.09.07  
Oficio No. E-550/07 de fecha 27.07.07, emitido por el Consejo de Escuela de Salud 
Pública, remitiendo la solicitud de REINCORPORACION para el periodo lectivo 2007-
2008, del Br. JUAN R. VENALES G., CI. 10.578.874. Esta solicitud cuenta con el aval del 
Consejo de Escuela.  
 
DECISION:  
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Aprobar y tramitar 
 
COORDINACION GENERAL. 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
11.8. CF27/07:       25.09.07  
Oficio No. E-551/07 de fecha 27.07.07, emitido por el Consejo de Escuela de Salud 
Pública, remitiendo la solicitud de REINCORPORACION para el periodo lectivo 2007-
2008, del Br. CESAR AUGUSTO CORDOVA GARCIA, CI. 14.891.448. Esta solicitud 
cuenta con el aval del Consejo de Escuela.  
 
DECISION:  
Aprobar y tramitar 
 
COORDINACION GENERAL 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
 
11.9. CF27/07:       25.09.07  
Oficio No. E-580/07 de fecha 08.08.07, emitido por el Consejo de Escuela de Salud 
Pública, remitiendo la solicitud de REINCORPORACION para el periodo lectivo 2007-
2008, de la Bra. CARMEN MAIGUALIDA ROJAS G., CI. 6.861.855. Esta solicitud cuenta 
con el aval del Consejo de Escuela.  
 
DECISION:  
Aprobar y tramitar 
 
COORDINACION GENERAL 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
 
11.10. CF27/07:       25.09.07 
Oficio No. E-552/07 de fecha 27.07.07, emitido por el Consejo de Escuela de Salud 
Pública, remitiendo la solicitud de RETIRO del año lectivo 2006/2007, del Br. VICTOR 
SÁNCHEZ, C.I. 10.815.859,  de la carrera de Radiología e imagenología. Esta solicitud 
cuenta con el aval del Consejo de Escuela.  
 
DECISION:  
Aprobar y tramitar 
 
COORDINACION GENERAL 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
 
11.11. CF27/07:       25.09.07 
Oficio No. E-579/07 de fecha 08.08.07, emitido por el Consejo de Escuela de Salud 
Pública, remitiendo la solicitud de RETIRO del año lectivo 2006/2007, del Br. PIERRE A. 
MALPICA L., C.I. 14.450.263, de la carrera de Fisioterapia. Esta solicitud cuenta con el 
aval del Consejo de Escuela.  
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DECISION:  
Aprobar y tramitar 
 
COORDINACION GENERAL 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
 
CAMBIOS DE DEDICACION: CREACION DE CARGOS: TRASLADOS: 
 
11.12. CF27/07:       25.09.07  
Oficio No. 052/2007 de fecha 08.02.07, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina 
“José María Vargas”, en relación a la solicitud de REESTRUCTURACIÓN DE PARTIDA 
para la Profesora TERESA GLEDHILL RANGEL, C.I. 7.816.438, adscrita a la Cátedra de 
Histología y Embriología de esa Escuela, de Instructor a Medio Tiempo a Tiempo 
Completo. 
 
DISPONIBILIDAD: RECURRENTE, en la UE: 09.11.02.02.00, por la reestructuración del 
cargo identificado con el Iddetalle 23425, a partir del 01.01.07.  
 
DECISION:  
Aprobar y tramitar aumento de dedicación de la Profa. Teresa Gledhill Rangel.  
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
11.13. CF27/07:       25.09.07  
Oficio No. 108/2007 de fecha 15.05.07, emitido por el Consejo de la Escuela de 
Bioanálisis, en relación a la solicitud de REESTRUCTURACIÓN DE PARTIDA para la 
Profesora FANNY AGUILAR MÉNDEZ, C.I. 25.263.141, adscrita a la Cátedra de 
Microbiología de esa Escuela, de Instructor a Medio Tiempo a Tiempo Completo. 
 
DISPONIBILIDAD: RECURRENTE, en la UE: 09.12.05.01.00, por el cambio del 
Iddetalle 21830 el cual pasa al cargo identificado con el Iddetalle 24399, a partir del 
03.05.07.  
 
DECISION:  
Aprobar y tramitar cambio de dedicación de la Profa. Fanny Aguilar Méndez.  
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
 
11.14. CF27/07  
Oficio No. 451/06 de fecha 16.11.06, emitido por el Consejo de la Escuela Nutrición y 
Dietética, en relación a la solicitud de REESTRUCTURACIÓN DE PARTIDA para la 
Profesora MAGALY TORRES DE CARDENAS, C.I. 3.226.179, adscrita al Departamento 



 
 23
 
 
de Ciencias Sociales y Económicas de esa Escuela, de Agregado a Medio Tiempo a Tiempo 
Completo. 
 
DISPONIBILIDAD: RECURRENTE, en la UE: 09.13.04.00.00, por la reestructuración 
del cargo identificado con el Iddetalle 23432, a partir del 01.01.07. 
 
DECISION:  
Aprobar y tramitar cambio de dedicación de la Profa. Magali Torres de Cárdenas.  
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
11.15. CF27/07  
Oficio No. 452/06 de fecha 16.11.06, emitido por el Consejo de la Escuela Nutrición y 
Dietética, en relación a la solicitud de REESTRUCTURACIÓN DE PARTIDA para la 
Profesora CARMEN E. MERCADO SUAREZ, C.I. 5.007.214, adscrita a la Cátedra de 
Economía Política de esa Escuela, de Asistente a Medio Tiempo a Tiempo Completo. 
 
DISPONIBILIDAD: RECURRENTE, en la UE: 09.13.04.03.00, por la reestructuración 
del cargo identificado con el Iddetalle 20836, a partir del 01.01.07. (se hace la 
observación que se reestructura el cargo antes señalado, ya que había quedado desierto 
el Concurso de Oposición en varias oportunidades y la Profesora Mercado asume la carga 
Académica, según aprobación del Consejo de Escuela en su sesión No. 17-06 de fecha 
02.11.06) 
 
DECISION:  
Aprobar y tramitar cambio de dedicación de la Profa. Carmen E. Mercado Suárez.  
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
VEREDICTOS DE TRABAJOS DE ASCENSO: 
 
11.16. CF27/07  
Oficio No. CESO-10/2007 de fecha 16.09.07, emitido por el Prof. Eriv Omaña, Coordinador 
del Jurado designado por el Consejo de la Facultad y el Consejo de Desarrollo Científico y 
Humanístico de la Universidad Central de  Venezuela, con anexo del Acta de la Clase 
Magistral y Trabajo de Ascenso de conformidad con el Artículo 69 del Reglamento del 
Personal Docente y de Investigación de la UCV, luego de evaluar el Informe Académico y 
el Trabajo de Investigación titulado: 
  

“MERCURIO EN ORINA EN EL PERSONAL DE SALUD DE LOS SERVICIOS 
ODONTOLÓGICOS EN LA REGIÓN CAPITAL” 
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Presentado por la Profa. Natacha Mujica, C.I. 4.381.637, miembro del personal docente 
de la Cátedra de Salud Pública de la Escuela de Medicina “José María Vargas” a los fines 
de su ascenso a la Categoría de Asistente.  
 
Queda establecido en el Acta que el Jurado decidió por MAYORIA, emitir el Veredicto 
Global de SUFICIENTE, de conformidad con lo establecido en el Art. 69, ejusdem del 
Reglamento del Personal Docente y de Investigación, y le impartió su aprobación de 
acuerdo a lo previsto en los Art. 64, 65 y 66 del mismo Reglamento. 
 
DECISION:  
Aprobar y tramitar a la Comisión Clasificadora Central, para su posterior envío al Consejo 
Universitario. 
 
COORDINACION GENERAL 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
 
CONCURSOS DE OPOSICION;  RENUNCIAS DE  CONCURSANTES O MIEMBROS 
DEL JURADO.  CARGOS DESIERTOS, SUSPENSION CONCURSO O 
RELACIONADOS CON  ESTE PUNTO. 
 
11.17. CF27/07  
Oficio No. 257/2007 de fecha 19.07.07,  emitido por el Consejo de Escuela de Bioanálisis,  
remitiendo la solicitud de Apertura de Concurso de Oposición para proveer un (1) 
cargo de Instructor a  Tiempo Completo en la Cátedra de Parasitología de esa Escuela, 
desempeñado temporalmente por la Lic. María Alejandra Vethencourt, C.I. 10.034.238.                   
 
JURADO PROPUESTO: 
PRINCIPALES:      SUPLENTES: Profesores: 
CARMEN GUZMÁN DE RONDÓN (Agregado)          MARÍA V. PÉREZ DE GALINDO (Asoc.) 
ALBINA WIDE (Titular)  OSCAR NOYA (Titular) 
RAIZA RUÍZ ( Agregado) LUZ NÚÑEZ (Titular) 
 
TUTOR: CARMEN GUZMÁN DE RONDÓN  
 
BASES: 

1. Título de Licenciado en Bioanálisis con Postgrado en Parasitología, Inmunología, 
Microbiología.  

REQUISITOS: 

1. Inscripción en el Colegio de Bioanalista 
2. Solvencia Deontológica 
3. Auditoria de cargos 
4. Cuarto Nivel Académico 
5. Currículo Vitae. 
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DEDICACIÓN: Tiempo Completo 
 
Remite en anexo Programa de Formación Docente, Temario de pruebas del Concurso. 
DISPONIBILIDAD: RECURRENTE, ubicado en la Unidad Ejecutora 09.12.05.04.00, con 
el cargo identificada con Iddetalle: 22756. 

 
DECISION:  
Aprobar y tramitar 
 
COORDINACION GENERAL 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
   
INFORMES  SOBRE EL  CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA  DE FORMACIÓN  Y 
CAPACITACIÓN DOCENTE, INFORMES SEMESTRALES, INFORMES FINALES, 
TEMARIO DE LECCIÓN PÚBLICA DE LOS INSTRUCTORES:  
 
11.18. CF27/07:  
Oficio CPH/040/2007 de fecha 07.08.07, emitido por la Lic Gertrudis Adrinaza de Baptista, 
con anexo del SEGUNDO INFORME SEMESTRAL de la Profesora CARMEN CECILIA 
BUSTAMANTE, C.I. 6.370.745, Instructor por Concurso de la Cátedra de Pasantías 
Hospitalarias de la Escuela de Nutrición y Dietética. Su Tutor considera satisfactorias todas 
sus actividades. 
 
DECISION:  
Aprobar el Segundo Informe Semestral de la Prof. Carmen Cecilia Bustamante. 
 
COORDINACION GENERAL 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
COMUNICACIONES DE LA COMISION DE POSTGRADO DE LA FACULTAD DE 
MEDICINA: 
 
11.19. CF27/07 
Oficio No. 181/07 de fecha 18.09.07, emitido por el Dr. José Ramón García Rodríguez, 
Director de la Comisión de Estudios de Postgrado, remitiendo solicitud de la Ciudadana 
Zhenia Fuentes Alcalá, adscrita al Hospital José Ignacio Baldó y quien formalizó su 
inscripción en esa comisión para su aprobación de los siguientes requisitos:  
 
Opción: Doctorado en Ciencias Médicas 
Mención: Neumonología Clínica 
 
Anteproyecto: Variabilidad en genes de citoquina en pacientes con tuberculosis 
pulmonar.  Aprobado desde el punto de vista formal.  
 
Sede de los estudios: Hospital José Ignacio Baldó, El Algodonal.  
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Comité Académico Individual: Profesor Guía Coordinador, futuro Tutor: Dr. José 
Molina Colina. Universidad del Zulia. 
 
Asesores:  
• Prof. Liseloth Garrido, Instituto Anatomopatológico. Facultad de Medicina UCV. 
• Dra. Mercedes Fernández. Instituto Venezolano de Investigaciones Científicas (IVIC). 
 
DECISION:  
Aprobar y tramitar a la  Comisión de Estudios de Postgrado 
 
COORDINACION GENERAL 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------   
 
11.20. CF27/07 
Oficio No. 182/07 de fecha 18.09.07, emitido por el Dr. José Ramón García Rodríguez, 
Director de la Comisión de Estudios de Postgrado, remitiendo para su consideración 
solicitud de la Profa. María Elena Guerra Gamboa, adscrita a la Facultad de 
Odontología y quien está inscrita en el Programa Individualizado de Maestría y 
Doctorado.  
 
Proyecto de Tesis Doctoral: Manifestaciones Bucales: base para una estrategia en el 
control VIH/SIDA Materno Infantil.  
 
Tutor: Dr. José Rafael León Ramos.  
 
DECISION:  
Aprobar y tramitar a la  Comisión de Estudios de Postgrado 
 
COORDINACION GENERAL 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------   
 
COMUNICACIONES DE LA COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN DE LA 
FACULTAD DE MEDICINA:  
 
11.21. CF27/07  
Oficio No. 396/2007 de fecha 17.09.07, emitido por el Dr. Eduardo Romero Vecchione, 
Coordinador de Investigación, solicitando la consideración para propuesta aprobada en 
Consejo Directivo de la designación de los tres delegados suplentes, 
representantes de esta Facultad ante el Consejo de Desarrollo Científico y 
Humanístico (CDCH), de los Profesores: 
 
ITALA LIPPO DE BECEMBERG – Sub-Comisión de Proyectos de CDCH 
MARCO ÁLVAREZ – Sub-Comisión d Recursos Humanos  
JESÚS ALBERTO GONZÁLEZ VEGAS – Sub-Comisión de Publicaciones  
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DECISION:  
1. Aprobar y tramitar al Consejo de Desarrollo Científico y Humanístico (CDCH) 
2. Enviar copia a la Coordinación de Investigación. 
 
COORDINACION GENERAL 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------   
 
JUBILACIONES Y PENSIONES:  
 
11.22. CF27/07  
Oficio s/n de fecha 17.09.07, emitido por la Dra. María Elena Velasco, C.I. 3.406.322, 
Jefe del Departamento de Ciencias Morfológicas de la Escuela de Medicina “José María 
Vargas”, solicitando los trámites pertinentes para la JUBILACIÓN, a partir del 17.09.07.  
 
DECISION:  
1. Aprobar y tramitar la Jubilación de la Prof. María E. Velasco. 
2. Solicitar a la Escuela envíe la propuesta para la designación de un  nuevo Jefe para el 
Departamento de Ciencias Morfológicas de la Escuela de Medicina “José María Vargas”. 
 
COORDINACION GENERAL Y DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------   
 
PUNTOS PARA CONSIDERACION 
 
ASUNTOS ESTUDIANTILES: 
 
11.23. CF27/07  
Memorando No. ED. 1125/07 de fecha 03.08.07, emitido por el Dr. Aniello Romano, 
Director de la Escuela de Medicina “Luís Razetti”, con anexo de los listados y estados de 
cuenta de los estudiantes que se encuentran cursando estudios de medicina en 
calidad de egresados, los cuales no han cancelado arancel, así como listado de los 
estudiantes egresados y próximos a graduarse para el 16.11.07, en situación similar.  
 
LISTADOS DE ESTUDIANTES EN CALIDAD DE EGRESADOS PRÓXIMOS A 
GRADUARSE (16.11.07), LOS CUALES NO HAN CANCELADO:  
 
APRELLIDOS Y NOMBRES CÉDULA     DEUDA HASTA EL 30.09.07 
Álvarez G. Verónica M. 11.734.285 1.592.500,00 
Giordanella B. María  13.354.856 Exonerada 
Sierra S. Luís E. 12.618.250 2.730.000,00 
Toro I. Oswfrany J.  6.344.819 7.535.000,00 
Trujillo R. José I.  12.669.248 Exonerado 
 
 TOTAL  Bs. 11.857.500,00  
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ESTADOS DE CUENTAS HASTA EL 30.09.07 DE ESTUDIANTES EN CALIDAD DE 
EGRESADOS, LOS CUALES NO HAN CANCELADO:  
 
APELLIDOS Y NOMBRES  CÉDULAS DEUDA HASTA EL 30.09.07  
Arbola Q. Yolanda 5.886.669 5.600.000,00 
Moreno Antonio 3.187.151 3.675.000,00 
Zamora Yelitce 7.288.408 227.500,00 
Pacheco Rosa 11.199.152 87.500,00 
Obregón Farol  10.715.994 ---------- 
Herrera María 13.637.194 568.750,00 
Toro Oswfrany 6.344.819 7.535.000,00 
Ramón Adrian 12.416.740 7.735.000,00 
Sierra Luís 12.618.250 2.730.000,00 
Cárdenas Lilibeth 14.789.311 3.640.000,00 
Huerta Asdrúbal 10.629.562 1.820.000,00  
Álvarez Verónica 11.637.194 1.592.500,00 
Rangel Jeanleight 14.045.186 455.000,00 
Rodríguez Miguel  5.517.903 3.981.250 
Rocha Carlos 5.967.710 1.592.500,00 
Carrillo Lena 13.246.171 ------------ 
Castillejo María  14.674.940 ------------ 
 
 TOTAL Bs. 41.240.000,00 
 
DECISION:  
1. Enviar a la Sub-Unidad de Asesoramiento Académico de la Escuela de Medicina “Luís 
Razetti”, para el procesamiento de condiciones de socio-económicos de cada cursante.  
2. Enviar a Control de Estudios de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”.  
 
COORDINACION GENERAL. 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------   
 
DESIGNACION DE JURADO PARA TRABAJOS DE ASCENSO:  
 
11.24. CF27/07 
Oficio s/n de fecha 19.09.07, emitido por la Dra. Livia Fernández, Jefa de la Cátedra de 
Anatomía Patológica de la Escuela de Medicina “José María Vargas”, informando que el 
Jurado designado en sesión No. 18/07 del 29.05.07, a fin de considerar su Trabajo 
de Ascenso a la categoría de Titular titulado:  “PATRONES INMUNOPATOLÓGICOS EN 
LA MUCOSA GÁSTRICA DE PACIENTES CON INSUFICIENCIA RENAL CRÓNICA 
EN HEMODIÁLISIS”, presenta inconvenientes para dicha evaluación. 
 
Los miembros principales del jurado: Prof. Arturo Rosas Uribe, tiene compromisos 
previamente adquiridos en Estados Unidos y la Profa. Gloria Echeverría está residenciada 
en dicho país; el Prof. Designado como suplente Jorge García Tamayo, cambió de 
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domicilio al interior del país y desconoce su nueva dirección. Habló con el Prof. Atahualpa 
Pinto y está de acuerdo con ser sólo miembro principal para evaluar dicho trabajo.  
 
Considerando lo anterior la Cátedra de Anatomía Patológica sugiere el siguiente jurado: 
 
JURADO PROPUESTO: 
PRINCIPALES Profesores: SUPLENTES Profesores: 
IRMA MACHADO  (Titular)   ROMELIA RAMIREZ (Titular) 
JOSÉ A. PINTO (Titular)  JESÚS ENRRIQUE GONZÁLEZ (Titular) 
 
ANTECEDENTES  
 
JURADO PROPUESTO: 
PRINCIPALES Profesores:  SUPLENTES Profesores: 
ARTURO ROSAS URIBE (Titular) (Jub.) JOSE ATAHUALPA PINTO (Titular) (Jub.)  
GLORIA ECHEVERRÍA (Titular) (Jub.) JORGE GARCÍA TAMAYO (Titular) (Jub.)  
 
Para el CDCH  los Profesores: ISAAC BLANCA, JOSÉ ÁNGEL SUÁREZ, PEDRO MICHELI, 
MANUEL HENRIQUEZ y DAVID MOTA. 
 
DECISION:  
Aprobar y tramitar  la designación del Jurado siguiente: 
 
PRINCIPALES Profesores: SUPLENTES Profesores: 
IRMA  MACHADO (Titular)  ROMELIA RAMIREZ (Titular) 
JOSÉ A. PINTO (Titular)  JESÚS ENRRIQUE GONZÁLEZ (Titular) 
 
COORDINACION GENERAL 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------   
 
Se hace constar que el Prof. Arturo Alvarado se retiro a las 10:00 am;  los Profesores 
Isaac Blanca y Arelys Figueroa se retiraron a las 11:00 am;  el Profesor Jaime Torres se 
retiró  a las 11:45 am, y el Profesor Aniello Romano se retiró a las 12:10 p.m.   
 
La sesión terminó a la 12: 30 p.m.  
 
 
Prof. RODOLFO PAPA     DECANO-PRESIDENTE  
 
 
Prof. CARMEN ANTONETTI     COORDINADORA-SECRETARIA  
 
 
REPRESENTANTES PROFESORALES:   
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Prof. EMIGDIO BALDA             
 
 
Prof. CARMEN ANTONETTI    Prof. PEDRO NAVARRO   
 
 
Prof. HECTOR ARRECHEDERA   Prof. ALBA CARDOZO   
  
 
       Prof. HUMBERTO GUTIERREZ  
 
 
Prof. JUAN CARLOS GONZALEZ   Prof. FELIX CORDIDO  
      
 
       Prof. ARTURO ALVARADO  
        
   
COORDINADORES:  
 
 
Prof. EDUARDO ROMERO  COORDINADOR DE INVESTIGACIÓN 
 
 
Prof. MARIA VIRGINIA PEREZ DE GALINDO  COORDINADORA ADMINISTRATIVA Y 

DE ACTUALIZACIÓN TECNOLÓGICA 
 
Prof. JUAN CARLOS GONZALEZ    COORDINADOR DE EXTENSIÓN 
 
 
Prof. ARELYS FIGUEROA  OFICINA DE EDUCACION PARA LA 

CIENCIAS DE LA SALUD 
 
DIRECTORES DE ESCUELAS E INSTITUTOS: 
 
 
Prof. ANIELLO ROMANO       (Esc. LUIS RAZETTI) 
 
 
Prof. JESUS VELASQUEZ     (Esc. JOSE MARIA VARGAS) 
 
 
Prof.  JOSE DE JESUS PAEZ (E)              (Esc. BIOANALISIS) 
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Prof. FLOR M. CARNEIRO               (Esc. NUTRICIÓN Y DIETETICA) 
 
 
Prof. BEATRIZ FELICIANO              (Esc. DE SALUD PUBLICA) 
 
 
Prof. MARIA DEL V. MATA                 (Esc. ENFERMERIA) 
 
 
Prof. MARCO ALVAREZ       (Inst. ANATOMICO) 
 
 
Prof. JAIME TORRES       (Inst. MEDICINA TROPICAL) 
 
 
Prof. ISAAC BLANCA P.      (Inst. INMUNOLOGÍA)   
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